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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre, el Jefe político de Santander y el Juez de 
primera instancia de San Vicente de la Barquera , de 
los cuales resulta que el Ayuntamiento de Lamason, 
en uso de sus atribuciones, acordó nombrar guardas 
de campo que custodiasen las mieses comunes : que 
llevado este acuerdo á cumplimiento fueron prenda
das en 15 de Agosto último tres reses vacunas de 
D. Francisco Molleda y D Manuel García Redondo, 
del Concejo de Cavanzon, en el monte de Arriá, va
lle de Lamason: que en consecuencia de ello acudie
ron Molleda y Redondo al referido Juez manifestan
do que su Concejo tenia en dicho monte mancomuni
dad de pastos declarada en la ejecutoria que recayó 
en 1664 en el pleito seguido sobre-el particular , en 
la cual se estableció que cuando los de Lamason pren
dasen ganados por el tiempo del acotamiento, llama
sen al dueño por si queria llevárselos pagando la pe
na, pudiendo, en el caso de no presentarse, retener
los , pero sin sacarlos de los términos de Arriá: qufc 
en el presente caso se habia procedido contra dicha 
ejecutoria; por lo c u a l, exhibida esta y ofrecida in
formación, solicitaron se mandase la devolución de 
las reses multando á los contraventores y condenán
dolos al resarcimiento de perjuicios y en las costas: 
que dada la informaciou , y puesto testimonio de la 
ejecutoria, el Juez en su vista dió lugar, sin impo
sición de m ulta, á lo solicitado, y con ello á la com
petencia de que se tra ta , suscitada por el Jefe polí
tico:

Visto el art. 80, párrafo 2.° de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que faculta á los Ayuntamientos para 
arreglar por medio de acuerdos el disfrute de Jos 
pastos y demas aprovechamientos comunes:

Visto el párrafo final del mismo artículo, que au
toriza á los Jefes políticos para suspender estos acuer
dos de oficio ó á instancia de parte, y dictar, oyen
do al Consejo provincial respectivo, las providencias 
oportunas:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
excluye los-interdictos de amparo y restitución cuan
do van dirigidos contra providencias de los Ayunta
mientos sobre cosas de su atribución según las leyes:

Considerando que el acuerdo del de Lamason está 
dentro de la facultad que le atribuye el citado ar
tículo 80, párrafo 2.° de la ley de 8 de Enero de 1845, 
puesto que teniendo por objeto la guarda de las mie
ses comunes, ó lo que es lo mismo, la seguridad de 
un disfrute com ún, pertenece como primera condi
ción á su arreglo; por lo cua l, si al dictarle se des
conocieron los derechos declarados por la ejecutoria 
de 1664, como refiriéndose á la ejecución del mis
mo lo pretenden D. José Molleda y D. Manuel García 
Redondo, toca al Jefe político providenciar lo opor
tuno sobre ello conforme al párrafo final también ci
tado de dicho art. 80, y no al Juez de primera ins
tancia, mediante un procedimiento de igual naturaleza 
al de los interdictos que en casos como el presente no 
permite la Real órden igualmente citada que se ad
mitan ;

Oido el Consejo Real , Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la administración.

Dado en Palacio á 21 de Febrero de 1849.=Está 
rubricado de la Real mano. =E1 Ministro de la Go
bernación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Jefe político y el Juez de primera ins
tancia de Santander, de los cuales resulta que con
forme á las costumbres y ordenanzas municipales se 
hizo en 24 de Mayo de 1837 por peritos en el tér
mino de Vioño un apeo de servidumbres relativas á 
á la mies común, habiéndose señalado á favor de Don 
José Argumosa la de tránsito por entre las heredades 
de D. Benito Cebados: que en 1846 reclamó aquel 
esta servidumbre ante el Ayuntamiento de Piélagos, 
é instruido expediente recayó acuerdo, decidiendo 
no deberse hacer novedad en la misma: que por los 
años de 44 y 47 consiguió Cebados que los Alcaldes 
de Piélagos y el pedáneo de Vioño declarasen sus 
tierras libres de la expresada servidumbre; y habien
do hecho uso de ella Argumosa, intentó ante el refe
rido Juez un interdicto que dió márgen á la compe
tencia de que se trata promovida por el Jefe político.

Visto el art. 74, párrafos segundo y final de la 
ley de 8 de Enero de 1845, que atribuye á los Ayun
tamientos el arreglo del disfrute de los aprovecha
mientos com unes, autorizando á los Jefes políticos 
para suspender de oficio ó á instancia de parte los 
acuerdos de dichos cuerpos sobre el particular, y 
dictar en su conformidad, oido previamente el Con
sejo provincial, las providencias oportunas:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
no permite la admisión de interdictos contra provi
dencias de los Ayuntamientos sobre cosas de su atri
bución, segundas leyes:

Considerando que por el mismo hecho de referir
se la del Ayuntamiento de Piélagos al disfrute de una 
mies común no puede dudarse que está comprendida 
en el párrafo segundo, art. 74 de la citada ley, sien
do por ello el Jefe político á quién D. Benito Ceballos 
debió recurrir, según el párrafo final del mismo ar
tículo, y no á los Alcaldes de Piélagos y Vioño, ni 
tampoco al Juez de primera instancia mediante un 
interdicto contrario á la Real órden igualmente citada;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en Palacio á 21 de Febrero de 1849.—Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Gober
nación del Reino-El Conde de San Luis.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PÚBLICAS.

Agricultura. — Circular.

A la sección de agricultura del Real Consejo de 
agricultura, industria y comercio se halla cometida 
por Real órden de 11 de Diciembre del año anterior 

' de 1848 la censura y propuesta de las obras que con
curran á los premios ofrecidos para el Catecismo ó car
tilla de agricultura, y los Elementos de agricultura espa
ñola, cuyos concursos se hallan fijados, el primero 
para 30 de Abril, y el segundo para 31 de Agosto 
próximos venideros.

Y deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) proporcio
nar á la sección cuantos medios esten á su alcance 
para auxiliar la ilustración é imparcialidad de su jui
cio en asunto de tanto Ínteres para los progresos de 
la agricultura; y atendiendo á la conveniencia de que 
para el exámen de las obras que opten al premio se 
reúnan, si es posible, las luces y conocimientos prác
ticos de todas las provincias del reino, se ha dignado 
disponer lo siguiente:

| 1.° La Sociedad económica de Madrid y las Jun
tas de agricultura de todo el reino tendrán derecho 
á nombrar un individuo de su seno para que forme 
parte de la comisión que ha de presentar á la sección 
de agricultura del Real Consejo de agricultura, in
dustria y comercio el exámen y censura de las obras 
que aspiraren á los premios en los dos concursos an
tedichos.

2.° Al efecto, dando cuenta dichas corporacio
nes á la Dirección de agricultura de la persona en* 
quien hubiere recaído el nombramiento, deberán es
tas presentarse á la misma en esta corte antes del dia 
1.° del próximo Mayo, ó 1.° de Setiembre respecti
vamente, advirtiendo que esta comisión ha de ser 
absolutamente gratuita, y por lo mismo doblemente 
digna del Real agrado.

3.° S. M. me manda invitar pública y privada
mente á todos y cada uno de los Consejeros Rea
les, que perteneciendo á la sección de agricultura, se 
hallan ausentes de la corte, á fin de que para ambos 
plazos concurran á ella con el de contribuir con su 
cooperación y sus luces á asegurar el acierto en ma
teria de tanto ínteres para el Estado y para su profe
sión especial, y que ademas es de su particular in
cumbencia por hallarse cometida al juicio de la sec
ción en el alto cuerpo consultivo á que pertenecen.

De Real órden lo digo á V. S. para que se sirva 
trascribirlo á las personas y corporaciones á quienes 
corresponde, esperando S. M. del celo de V. S. y de 
la notoria ilustración de las mismas que se esforza
rán por que tengan cumplido efecto las benéficas mi
ras que se propone en esta invitación, justificando 
cumplidamente la Real confianza. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Febrero de 1849.=Bravo 
Murillo.=»Sr. Jefe político de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña, desde su cuartel gene
ral de V ich , participa en 22 del actual que el dia anterior 
fue alcanzada parte ae la gavilla Marsal por el Coronel ¿cha
güe en las alturas de San Privat, haciéndole tres prisione
ros , obligando á otros á despeñarse y pasándosele tres fac
ciosos armados. Que el Brigadier Vasallo hizo dos prisione
ros de ios dispersos de dicha facción , habiéndose presenta
do á indulto dos en Vich y cinco al Brigadier Manzano. Que 
los cabecillas Estartús y Pey con 50 hombres eran perse
guidos de cerca por el Coronel Echagüe, que logró captu
rar á los titulados Capitanes D. Francisco de Cortada y Don 
José Font. Que el mismo dia 21 fue batida la facción de Pla- 
nademunt y Calderero de Canobas por la columna del Te
niente Coronel D. Calixto Artaza en las difíciles cordilleras 
del Congost, causándole siete m uertos, muchos heridos y 
un prisionero.

El Capitán general de Navarra y provincias Vasconga
das r con fecha 26 del actual, da parte de haberse encon
trado en el monte de Irati setenta y dos fusiles , dos carabi
nas, tres escopetas, once cananas y dos cajones de municio
nes pertenecientes á los enemigos.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el Ministerio de Estaco y comunicado por el de Ma

rina se ha recibido en este establecimiento el siguiente

Aviso Á LOS NAVEGANTES.

«Desde 1? de Marzo próximo venidero se encenderá un 
fanal provisional durante toda la noche sobre el Cabo Car
bón , cerca de Bugia. Este fanal será rojo para distinguirlo 
del fanal blanco establecido sobre el Cabo Bowac, situado á 
la entrada deSidiyayo. Latitud 36°..46/..52//. Longitud 2°..45, 
E. Elevación 199 metros (714 pies de Burgos).»

Madrid 27 de Febrero de 1849.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.
Hallándose vacánte la plaza de médico segundo titular 

de esta ciudad, dotada con 6000 rs. al año, pagados pun-



4uahnente por m ensualidades, ademas de los derechos de 
visitas y consultas de enferm os, no pobres, el A yunta
miento convoca pretendientes para su provisión, con arre
glo al pliego de condiciones, de manifiesto en secretaría; 
previniendo en su consecuencia que los aspirantes á dicha 
plaza dirijan al Presidente jas solicitudes, francafs de por
te, en término de 30 d ia s , contados desd8 la fech a , acom
pañando :

4? La fe de bautism o, ó testimonio de ella.
2? Testimonio literal del título de profesor que acredite 

la facultad, ó facultades del candidato para ejercer.
3? Relación justificada de estud ios, méritos y servicios 

contraidos en el ejercicio de su facultad.
Y por ú ltim o , atestado del Ayuntamiento con la firma 

del Alcalde, Regidor 4?, Síndico y Gura párroco de su úl
tim o dom icilio, en que conste el tiempo de residencia , su  
buena vida y  costum bres, y  la conducta y concepto p ú b li
co en el ejercicio de su profesión.

Segovia 22 de Febrero de 4S49.=E 1 A lcalde, Presiden
te ,  V icente Gonzalelte=Rotnualdo B ecerril, secretario. 3

PARTE NO OFICIAL.
MADRID i . °  DE MARZO.

Los periódicos de Marsella llegados últimamente 
publican el importantísimo documento que inserta
mos á continuación:
Protesta que Su Santidad Pío I X , rodeado del Sacro Co

legio , ha hecho en Gaeta ante el Cuerpo diplomático en 
la mañana del 14 de Febrero de 1849.
La sucesión no interrum pida de atentados cometidos 

contra el dominio temporal de los Estados de la Iglesia, 
atentados preparados por la ceguedad de m uchos, y ejecu
tados por aquellos cuya malicia y  artificio habían prepara
do m uy de antemano la docilidad de los ciegos, acaba de 
llegar al último grado de felonía en un decreto de la llama
da Asamblea constituyen te, expedido el dia 9 del corrien
te Febrero, en el que se declara que el pontificado queda 
destituido de hecho y de derecho del gobierno temporal del 
Estado pontificio, y  se erige un supuesto Gobierno de d e .  
mocracia pura, bajo el nombre de República romana. Esto 
nos obliga á levantar de nuevo nuestra voz contra un acto 
que se presenta á la faz del m undo con los múltiples carac
teres de injusticia, de ingratitud, de locura y de impiedad.

Rodeado del Sacro Colegio, y en vuestra presencia, d ig
nos representantes de las Potencias y Gobiernos amigos de la 
Santa S ed e, protestamos del modo mas solem ne contra ese 
d ecreto , y le declaramos nu lo , como ya lo habíamos decla
rado respecto de los actos precedentes. Vosotros, señores 
fuisteis testigos de los acontecim ientos, para siem pre deplo
rab les, de los dias 45 y  46 de Noviem bre últim o, y  con Nos 
los habéis deplorado y condenado. Vosotros nos alentasteis 
en esos dias fu n estos, y nos habéis seguido á esta tierra 
adonde nos ha conducido la mano de Dios que ensalza y  
abate, pero que jam as abandona al hom bre que en él con
fia , y  aun en este mismo momento nos rodeáis aquí con 
vuestra noble asistencia. A vosotros pues nos dirigim os á fin 
de que tengáis á bien  repetir á vuestras cortes, á vuestros 
Gobiernos, nuestros sentim ientos y nuestras protestas.

Precipitados por los amaños cada vez mas osados de la 
facción enemiga de la sociedad hum anados súbditos ponti
ficios en el abismo mas profundo de todas las m iserias, pre
sentamos como Príncipe tem poral, y  mas aun como Jefe y 
Pontífice de la religión católica, las quejas y súplicas de la 
mayoría de esos súbditos que desean ver rotas las cadenas 
que los oprimen. Pedim os asimismo que se conserve á la 
Santa Sede el sagrado derecho del dominio temporal de que 
por espacio de tantos siglos es legítima poseedora, univer
salm ente reconocida; derecho que en el presente órden de 
la Providencia se ha hecho necesario é indispensable para 
el libre ejercicio del apostolado católico de esta Santa Sede. 
El vivísim o ínteres que en favor de nuestra causa se ha 
manifestado en todo el universo, es una brillante prueba de 
que esta causa es la causa de la justicia: por tanto ni s i
quiera nos atrevem os á dudar que con toda simpatía y  be
nevolencia será aoogida por las respetables naciones á quie
nes representáis.

C O R T E S
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia  28 de Febrero de 4849.
Abierta á las dos y  media se lee y  queda aprobada el acta de la anterio r.
E ntra  á ju ra r  el Sr. D. Joaquia  M aría López, v  queda agregado á lacuarta  sección. v °

O r d e n  d e l  d í a .

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley relativo al fer
ro -carril de Sama á Langreo.
Se lee dicho dictam en, que es en todo conform e con el aprobado por 

el C ongreso, y  una enm ienda del Sr. M arques de Viluma pa ra  que se aña
da en el articulo  único que los intereses se abonarán después de cubiertas las a tenciones del Estado.

El Sr. M arques de VILUMA: Señores, el objeto de mi enmienda es dar 
á este p ro y ec to  de ley el carác te r de oportun idad  y  toda la claridad que 
deseo que tenga, si en ley llega á convertirse. La cuestión es la misma de 
a y e r  llevada á o tro  te rren o  mas ancho y de m ayor g ravám en á los gastos del Estado. ®

El Senado sabe oficialm ente que el Estado no tiene sobran tes para  
a ten d er á los gastos. El Senado oyó a y e r  la doctrina  del Sr. M in istro ,

sa b e r , qué siendo túdás lás obligaciones com prendidas en los gastos, según 
el concepto de S. S. iguales en justicia, decia que no pudiendo como la 
experiencia ha hecho v e r cubrirse  estas obligaciones con los rendim ientos 
de las rentas públicas, el G obierno, usando de su p rudencia, aplicaría al 
Tesoro público aquellas necesidades que m ejor le pareciere. Esta p ruden te  
y  adm irable a rb itra ried ad  gustará  mucho á las personas beneüciadas, pero 
causará  gran dolor á todos los que no se encuentren con este favor del 
G obierno, y  esto , señores, se rá  continuar el desórden adm inistrativo de 
nuestro  pais de una m anera indefinida*

Señores, ayer como hoy es fácil dem ostrar que el Estado no puede cori 
las cargas que tiene , y  por consiguiente no se pueden in tentar émpjreeas 
de esta especie. No puede hacerlo con sobrantes* porque ilo los tiene, ni 
con capitales nuevos por su Crédito, porqué está abatido; y esto debe con
vencernos de qué es m enester aplazar esto para  cuando la oportunidad 
llegue-. En la em presa de que se trata  se han de em plear m ayores capitales 
que  en  la de que se tra tó  a y e r ,  los réditos serán m ayores: tam bién los 
gravám enes.

El objeto  de mi enm ienda es sostener los principios que a y e r  manifesté; 
y  ruego al Senado que tenga en consideración que se pone á p rueba  cada 
dia su longanimidad. A yer se decia que era  poco lo que se ped ia ; hoy ya 
es m as: y  siguiendo este camino vendrán muchas em presas deseosas de 
aum entar la riqueza, pidiendo la misma protección. Consígnese enhorabue
na el principio en la ley ; pero déjese cuando haya oportunidad. P o r todas 
estas consideraciones, p i to  á la comisión que admita la enriiiüuda; y  qué 
de no hacerlo , que el Senado la tome en consideración.

# El Sr. M A Y O  MORILLO, Ministro dé Úolnercio, Instrucción y Obras 
públicas: Todos los dias, ha dicho él Sr. M arques de Viluma, e l*G obier- 
no viene á a p u ra r la longanimidad del Senado. El G obierno, ni viene á 
p ed ir limosna al Señado, Tú regalos, ni á apu rar Su longanim idad; viene 
solo á p roponer lo que c ree  desinterés general, y  si el Senado asi ló óalri 
tica , lo vo*t-vá por Ínteres genera l, mas no por longanimidad, no por con
descendencia. El Gobierno está bien disiarilü de venir con las m iras que 
Parecen  indicar las expresiones dél ár. Marques de V iluma; y parece  que 
S. S. desconoce la poririon  y  deberes del Gobierno y de los C uerpos cole- 
gisladorcs cuando usa de expresiones semejantes.

Todos tenem os d eb ere s , señores; el Gobierno le tiene de m ira r p o r el 
ín teres público y p roponer á los Cuerpos colegisladores lo que sea en fa
vor del pais, y  los Cuerpos colegisladores tienen el deber de vo tar cuando 
en su conciencia estim en que lo que el Gobierno propone redunda  en b e 
neficio general, y  tienen la misma obligación, proponga lo que quiera el 
Gobierno, cuando estim en qué do lo que se trata  no con tiene  al in terés 
general negarlo. No se tra ta  de dar gusto al G obierno; no se tra ta  de que 
el Senado sea com placiente con el G obierno; no se tra ta  de excitar esa 
v irtu d , qué en los p articu lares puede serlo, pero  en los C uerpos colegis
ladores seria un vicio; y  no pueden incurrir en él sin faltar á sus deberes. 
P o r consiguiente la cuestión , prescindiendo de las form as con que la ha 
presentado el Sr. M arques de Viluma, está reducida á que el Senado vea 
si- el proyecto  que se discute es bueno ó malo, si es de Ín teres, de con
veniencia" y  utilidad p a ra  el p a is , ó no. En el prim er caso tiene el deber 
de vo tarle , pero  en el segundo tiene obligación de desecharle.

V oy ahora ú hablar de la enmienda de S. S., procurando  dem o stra r al 
Senado que adm itir la enm ienda es desechar el p ro y ec to , es desap ro b ar
lo , es hacer una cosa peo r que desaprobarlo , seria aprobarlo  en la apa
riencia  y  desaprobarlo  en la rea lid ad , seria darle su voto en el nom bre, 
un voto h ipócrita  y  m entiroso , que es peor que desecharle.

El p royecto  se dirige á que vote el Senado un Ínteres de 6 p o r 100 p ara  
los capitales invertidos y que se inviertan en la obra  del fe rro -ca rril de 
Sama á Langreo, se tra ta  de que este auxilio sea una cosa c ie rta , ó que 
sea un engaño la oferta que se indica en favor de las personas que se han 
com prom etido concurriendo  con sus capitales á esta obra . E sta es la cues
tión. ¿Seria digno que v o tara  un proyecto  el Senado en que apareciera  que 
se ofrecía un auxilio que no se podia realizar? ¿Q ué electo p roducirla  el 
que vinieran con sus capitales las personas que se quisieran in te re sa r , fija
das en el auxilio que se o frece por medio de esta ley , y  que fuera todo  
un engaño? ¿No seria m as propio del Senado que si no encontrase  aceptable 
el proyecto  lo desechase francam ente antes que votarlo de esta m anera? 
P ues eso es lo que se propone en la enmienda del Sr. M arques de Vilu
ma. Dice asi (levó.): De m an era , que habiendo una obligación general y  
com prendida en el p resupuesto  de gastos del E stado , sea cual fu e re , y  
cualquiera que fuese su en tidad , aunque fuese una obligación de 2000 rs., 
no estando satisfecha con arreglo  á la ley, el Gobierno no podia sin su 
cumplimiento p re s ta r  á la em presa de que se tra ta  los auxilios que se le 
ofrecen po r este p royecto  de ley. ¿Y  puede asegurarse po r el Gobierno, 
p o r el mismo Sr. M arques de Viluma, por el Senado ni po r nadie, que se 
habrán de cum plir absolutam ente todas las obligaciones sin que quede ex
cluida una sola, aun cuando su im porte sea de 2000 rs.? ¿Cóm o podrá  sos
tenerse  po r nadie que no habrá  acontecimientos, c ircunstancias y causas 
naturales que produzcan el efecto de que haya  alguna obligación siquiera 
por pequeñísim a que sea que no se pueda satisfacer? ¿C óm o se ha de de
c ir á la em presa del fe rro -carril ni á nadie que se le p resta rá  un auxilo con 
condiciones de cuyo cumplimiento no se puede responder?  No se le p res
ta por consiguiente ningún género de seguridad , se le p resta  únicam ente 
un auxilio que bien puede calcularse que será m uy dudoso p o r no llam ar
le absolutam ente ineficaz; y  esta no es seguram ente la m anera con que el 
G obierno y  las Cortes deben  o frecer auxilios á una em p resa , cualquiera que ella sea.

E ntre  el E stad o , rep resen tado  legítim amente por el Gobierno en un 
proyecto  de ley que aprueban  las C ám aras, y  una em presa de esta clase, 
se celebra como dije ay er un  verdadero  con tra to , un verdadero  pacto : el 
G obierno ofrece como R epresentante  del Estado los auxilios que determ i
na el p royecto  de le y , y  la em presa , y  todas cuantas personas se in 'e re -  
san en ella y  concurren  con sus c ap ita le s , acep tan  esas condiciones del 
p acto , y  cuentan  con ese ofrecim iento; la em presa no podrá  exigir o tras 
condiciones; pero si se deja de cum plirle las ofrecidas, entonces ya no hay  
pacto. P o r consiguiente la enmienda del Sr. M arques de Viluma me pa
rece  de todo punto imposible que el Senado en su sabiduría la tome en 
consideración, pues como ya he dicho seria  mil veces preferible para  la 
ju stic ia , pa ra  el decoro del Gobierno y pa ra  la dignidad del Senado, des
echar el p royecto  de ley que votarlo  con una tal condición.

El Sr. M arques de Viluma ha reproducido  los argumentos de que usó 
ay e r  al im pugnar la aprobación del p ro y ec to  de ley sobre el canal de San 
F e rn a n d o ; y como esos argum entos se contestaron ayer fundada y  sólida
m ente ya  p o r mí como por el individuo de la comisión que usó de la pa
lab ra  en aquel d eb ate , espero que el Senado me dispensará que ahora los 
reproduzca. Pero  S. S. ha mezclado con esto las calificaciones que ay er 
a p u n tó , y  la especie de censura que hizo de la conducta del Gobierno 
a ce rca  de la distribución y  aplicación de los ingresos y  de la distribución 
de los p roductos de las rentas del Estado y  de las diferentes obligaciones 
Esto necesita contestación. A yer m anifesté á S. S., y  no pudo m enos de 
reconocerlo a s i , que cuando los gastos im portan  mas que los ingresos como 
ha sucedido, podrá  suceder este año , y  sucederá en lo sucesivo, aun cuan
do se sen tara  en estos ;bancos (cosa que deseo que se realice bien pron 
to )  el Sr. M arques de Viluma  [El Sr. M arques de V ilum a : G racias) no
podría  evitarlo S. S ., porque calculándose ai principio del año an terio r 
p a ra  el siguiente en el presupuesto de ren tas una cuota fija como la de 
aduanas, puertas, consumos, sal, tabacos, y  clespues de fijarse estas ren tas 
en el presupuesto  p o r una cantidad dada sobrevengan acontecim ientos que 
inevitablem ente produzcan dism inución en las ren tas, como en el año que 
acaba de pasar la han producido en la de aduanas los acontecim ientos 
bien conocidos que han ocu rrida  en E uropa, y  la paralización del com er
cio que fue su consecuencia. De suceder esto , seguro es que pudiera evi- 
tarlo el Sr. M arques de Viluma, ám e n o s  que no tuviese una re se rv a  de 
4 00 ó 200 millones en el presupuesto  de ingresos para  ocu rrir á esas eventualidades.

S. S. siendo Gobierno se veria  en la necesidad de distribuir los ingre
sos y  aplicarlos como fuese mas ju sto  y  equ ita tivo ; y  esto que haria  el 
Sr. M arques de Viluma es lo que ha hecho el Gobierno actual, los ante
rio res y lo que harán  cuantos vengan en lo sucesivo ; y  si S.’ S. califica 
esto de amable arbitrariedad , debo decirle que si tuviese que usar de esa 
misma a rb itra ried ad  estando en el p o d e r , entonces le parecería  m enos 
amable que ahora, cuando censura al Gobierno actual. (El Sr. M arques de Viluma pide la palabra para  rec tif ic ar.)

Esto que califica S. S. de amable a rb itra ried ad  es de absoluta necesidad 
en uso de esa facultad que ó nadie puede negarse absolutam ente, y  que 
no se ha negado hasta a h o ra ; p o d rá  haber mas ó m enos oportunidad 
exactitud , a c ie rto , buena fe y hasta crim en ; pe ro  siem pre seria una apli
cación aco rdada  p o r  el Gobierno, según su p ruden te  a rb itrio  v secun la 
necesidad. P e ro  dice S. S. que lo haria  m ejor que lo ha hecho cí Gobierno 
actual, con m as acierto , equidad y  justieia (y  deseo que venga tiempo en 
que b. b. dé m nestras de que sabe seguir reglas mas e s tr ic ta s , p ruden tes 
ju s ta s -y  equitativas que las que hasta  ahora  se han seguido • pero  tan  
a rb itra ried ad  seria  una como o tra , si es que S. S. llama a rb itra ried ad  el 
obedecer á la im periosa ley de la necesid ad , porque ley de necesidad es 
hacerlo todo con cuatro  cuando se necesitan Gcho, sin que los o tros cuatro  basten  á n ivelar los gastos con los ingresos.

P rescindo de esto , y  volviendo á la cuestión d iré  al Senado que si ad
m itida la enmienda del Sr. M arques de Viluma se aprueba  el p royecto  re 
su ltará  que se ap ro b ará  de una m anera  negativa, pues que resultará  que 
se p re tendería  una cosa que no  se consigue, ilum inando con esperanzas 
efím eras a la em presa  y á cuantos se in te resaren  en ella. Esto no es iusto 
equitativo ni digno del Senado; y  seria m ejor desechar el p royecto  de W  
franca y  abiertam ente. Esta es la cuestión: si el Senado ve que la em presa 
es de u tilidad , y  que in teresa  el sacrificio que se exige po r p a rte  del Go
b ie rn o , debe v o tar el p ro y ec to ; pero  si le parece que no m erece ese 
sacrificio, entone,es está en el caso de desecharlo , po rque  el deber del Se

nado, como el de todo Cuerpo deliberan te, es v o tar las leyes cuando u *
encuentra  buenas, y  desecharlas cuando las considere  malas. 8

El Sr. MAZARREDO: La comisión no adm ite la enmienda.
Sin mas discusión fue desechada, pasándose á la discusión del artím i
El Sr. SEOANE: Creo que es de malas consecuencias resolver est 

punto cuando se cuestionan in tereses individuales; adem as no considero p 
la em presa Ínteres bastante para  exigir ese sacrificio del Gobierno • muchí 
mas cuando faltan medios para  a tender á o tras u rgentes necesidades

El Sr. MIGUEL POLO: No creo  corno el Sr. $eoane que sea inconvp 
tíidnte la em presa de que se t r a t a , cuando su objeto no es otro que el fa* 
Cilitar la explotación del carbón m ineral, que es en A sturias tan abunl 
dante y  tan bueno como el inglés, y  cuyo com bustib le, po r medio dpi 
fe rro -ca rril, lo podrán adquirir nuestros fabricantes con suma baratura 
tienen hov que tom arlo del extrangero al precio de 220 rs. tonelada. Ade 
mas con-la facilidad en la explotación de este m ineral resu lta rá  otro ramo 
de riqueza, pues podrem os surtir con ven taja  de este artículo á muchos 
puertos franceses.

Es pues evidente que es indispensable p rom over p o r este medio nues
t ra  industria , y  darle animación y  vida.

Ahora b ien : ¿ se  duda acaso que verificado ese fe rro -ca rril podrá po
nerse  nuestro  carbón de piedra en nuestros puerto s con ventaja  con el 
extrangero? Eii esto creo que no puede h aber duda alguna.

En cuanto á que llegue á verificarse la construcción de ese camino 
tam poco debe haberla, porque esc fe rro -ca rril en su p rim era sección es
tá ya concluido, y  solo falta para qué empiece á funcionar la construc
ción de la m itad  de la segunda parte .

En cuanto al presupuesto  de gastos de esta o b ra , el Sr. Pérez Seoáne 
sabe m uy bien hasta dónde puede llegar ía exactitud  de este presupuesto 
en esta clase de ob ras; pei’o sin em bargo no dejará  de adm irarse  al oir 
que los gastos para  la construcción de esas seis leguas de cattriino están 
calculados solamente en 48 millones y m edio , y  todavía de está cantidad 
es muy prudente; e sp e rar que resu lta rá  algún sobrante. >'NV ; .

Diré por último dos palabras acerca del p u erto  de Gijon. Esté puerto 
no es en efecto muy acred itado ; tiene sus inconvenientes, y  principal
m ente el ser difícil el que en tren  en él los buques cuando reinan los aires 
n o rtes ; y respecto  á su fondo tam bién resulta que no tiene el necesario 
para los buques m ayores. Convengo en que la en trada  no es fácil, ó qui
zá es un poco arriesgada con ciertos v ien to s ; pero  en lo dem as es cómo
da y  segura; y  su fondo, si bien es c ierto  que no es bastan te  para los 
g rañdes 'buques de g u e rra , es lo suficiente para  los m ercan tes, y sobro 
todo para  los que se necesitan  para el tra sp o rte  del carbón.

Me parece  pues que he dem ostrado hasta la evidencia la oportunidad 
de este fe rro -ca rril, la posibilidad de que se lleve á efecto, y  las ventajas 
que de este pensam iento han de re su lta r á nu estra  industria .

En tal concepto espero que el Senado se serv irá  darle  su aprobación,
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende p o r un m omento esta discusión pa

ra  vo tar definitivam ente p o r bolas el p ro y ec to  de ley re la tivo  al canal de 
San. Fernando.

V erificada la votación, resulta aprobado  definitivam ente el proyecto 
po r 58 botas blancas con tra  35 negras.

Continuación de la discusión pendiente.
El Sr. QUINTO: Yo, seño res, tendría  que rep ro d u c ir  los mismos ar

gum entos que ay er se hicieron al t r a ta r  del p ro y ec to  sobre  el canal de 
San Fernando si no me hubiera  decidido á exam inar bajo o tro  punto de v ista esta cuestión.

Aqui se tra ta , señores, de  dar el 6 p o r 4 00 á una em presa hace tiem
po estab lecida , que según consta de la concesión del Gobierno se obligó 
á realizar el camino á su costa sin g rav ar de m odo alguno al E stad o , pues 
lo que ahora  se qu iere  hacer no es o tra  cosa que un re g a lo , que no esta
mos en disposición de h a ce rlo ; y  no com prendo yo  qué razones ha habi
do para  que se p resen te  este p royecto  de ley cuando el Consejo de Minis
tro s acordó que se aguardase á que las C ortes se ocuparan  del sistema general de caminos de hierro.

C reo p o r lo tan to  que el Senado puede desechar este p royecto  sin in
c u rr ir  en contradicción alguna p o r h aber votado el del canal de San Fer
nando, que es bastan te  d iferente  de este.

El Sr. MAZARREDO: Señores, el gravám en que se im pone p o r este 
p ro y ec to  será  recom pensado ám pliam ente con los m ayores p rod u c to s que 
se han -d e  conseguir de la realización de este camino.

En prim er lugar conseguirem os d e s te rra r  el carbón  ex tran g ero , que 
ahora tiene m as salida po rq u e  es m as b a ra to , y  en segundo lugar no que
darem os á m erced  de la Ing late rra  ó de la Francia  en el caso de una guer
r a ,  y  adem as se facilitará p o r este m edio el desarro llo  de la industria, que 
p o d rá  ob tener m ucho m as barato  y  con mas abundancia el combustible.

Se dice que no podem os dedicarnos á em presas de esta especie mien
tras no se puedan  cu b rir  las a tenciones del E stado , y  no se tiene presente  
que siendo este un gasto que ha de d a r p o r  resu ltado  el aumento de la ri
queza, y  por^consiguiente de la m ateria  im ponible, serán mayores los pro
ductos del E stado , consiguiéndose al mismo tiem po tener á mano esto 
com bustible cuando y a  va escaseando el carbón  vejetal.

No habiéndose opuesto objeciones de o tra  especie ?1 dictámen de la 
com isión, nada  m as tengo que d e c ir :  únicam ente añadiré  que seria alta
m ente extraño el que la p rim era  lev  que el Gobierno trae  de esta especie 
no fuera  tom ada en consideración. Yo me felicito de que este proyecto 
sea un preludio  de o tra  cuestión im portan te  relativa al establecimiento de 
las líneas de fe rro -c a rr i le s , y  eso solo m e hace ped ir al Senado se sirva 
ap ro b ar el dictám en que se discute.

El Sr. BRAVO MURILLO, M inistro de C om ercio, Instrucción v  Obras 
p úb licas: A pesa r de que el Sr. M azarredo acaba de hab lar, exponiendo 
los fundam entos de este p ro y ec to  de ley, entrando en la apreciación ge
neral de su conveniencia, no ha tocado algunos puntos y  con razón , por
que al G obierno tocaba con testa r á ellos respecto  de los cargos que ha di
rigido el Sr. Quinto.

S. S. m anifestó que la em presa del camino de h ierro  de Langreo se lia 
bia com prom etido á e jecu tar esa obra  á su co sta , sin- auxilio del Gobier
no. Es e x ac to ; y  lo que se deduce de ello habiendo podido excusarse el 
Sr. Quinto de m uchas dem ostraciones y  a rgum entos p a ra  p re sen ta r al Se
nado esta consecuencia , es que no hay  de p a rte  del Senado obligación de 
d a r auxilio alguno á esta em presa ni de hacer concesiones, que no tiene 
derecho la em presa á ped ir. Lo que vamos á deliberar es si es conve
niente d a r á esta em presa el auxilio que el Gobierno p ro p o n e , y  si puede 
re p o r ta r  algún bien al pais.

El Sr. Quinto manifestó adem as que los ejem plos frecuen tes do estos 
auxilios, como el que se ofrece en el canal de San F ernando , estimularán 
á o tras em presas p a ra  pedir iguales concesiones; sobre  lo cual pidió S. S. 
que se leyera  la exposición del d irecto r de la com pañía de esta empresa, 
quien cuando pidió este auxilio olvidaba que se habia ofrecido. También 
esto es indudable, y  que podrá haber o tras em presas que vengan deman
dando iguales auxilios, y  es probab le  que si estas em presas lo solicitan con 
razón y se ve que puede resu lta r conveniencia, m e parece  que se les con
cederá  igual beneficio. Pero no será  p o r obligación, sino como esla de que 
se tra ta , de g racia, si bien en consideración al Ín teres genera l; de modo 
que asi corno hoy no tiene el Senado que aco rd a r este auxilio como de 
concesión de g ra c ia , el Senado acordará  lo que estim e oportuno en lo su
cesivo sin que pueda com prom eterse . i

El Sr. Quinto reco rd ó  tám bien que p o r un acuerdo del Consejo de Mi
nistros en O ctubre del año a n te rio r, consignado en el ex tracto  del expe
d iente que ha ven ido , se determ inó que se esperase  al resultado del pro
yecto  de ley sobre  cam inos de h ierro  presen tado  en el Congreso.

Decia S. S; : ¿q u é  razón  h ab rá  obligado al G obierno á varia r el acuer
do , y cómo sin esp e rar el resultado del p ro y ec to  general do caminos y 
contraviniendo al acuerdo se p resen ta  el p ro y ec to  ah o ra?

E sto es lo mismo que p reg u n ta r: ¿ p o r  qué el Consejo de Ministros ha 
dado un acuerdo  disponiendo una cosa que después se ha variado?  Por
que en cuanto á lo demás el Sr. Quinto no puede  m enos de h aber leído el 
p ro y e c to  presen tado  al Congreso que ha venido al S enado , y  en el cual 
se m anifiesta, por ser la 'v e rd a d , que estaba en la intención el Ministerio 
de p re sen ta r á las C ortes un p ro y ec to , po rque  el Real decre to  dictado 
íue con presencia del Consejo de M inistros, m as no ha venido ese decreto 
po rq u e  no es costum bre. P ero  eso no es lo que S. S. quiere sab er, sino 
las razones que habia tenido el Gobierno. Y yo lo d iré.

La razón es que ha habido nuevas gestiones que tam poco han venido 
aq u ijp o r no haber habido necesidad que el G obierno, habiendo examinado 
este asunto , y  teniendo la probabilidad de que pasara  esta legislatura sin que se d iscutiera po r ser p royecto  de mucha ex tensión , ha acordado este 
auxilio á la em presa de que se tra ta  sin e sp e ra r á dos años que seria lo 
que se ta rd ase  en ser ley el p ro y ec to  general de fe rro -ca rriles . Es decir, 
seño res, que lo que ha habido es nuevas gestiones, nuevo exam en y co
nocim iento de estos m edios, y de que era  conveniente el p resta r este auxilio.

F uera  de estas razones ha manifestado el Sr. Quinto que no se trata de 
una em presa como la del canal de San F ern an d o , sino de o tra  que supo
niendo que sea con arreglo á la ley , no deberá  necesitar de estos auxilios 
que son gravosos é innecesarios, y  que de d ispensarlos será  presentar un 
estímulo á las dem as em presas que puedan venir.

C ontestaré  á esto diciendo que en efecto se tra ta  de una em presa exis
ten te , no nueva, pe ro  que en mi humilde opinión esto es bastante para 
conocer la necesidad y  los m otivos de utilidad y  conveniencia de la medi
da que se propone en el p ro y ec to ; po rque  si bien seria una lástima que 
una em presa que ofreciese ventajas al com enzar sus trabajos no se pu
diese acom eter , seria tam bién m uy doloroso que una, em presa y a  co
m enzada, y  que ha llegado al medio del cam ino, se quedara p aralad a  
y  tuviese que re tro ced er. Aqui puede  hallar el Sr. Quinto la razón de \o



nuc ha deseado saber. Yo estoy persuadido de que hay ™ ayor convenien
cia todav ía , ó necesidad, una vez que se quiere consultai el ínteres, del 
Estado necesidad bajo este concepto de d ec re ta r auxilios para  esta obra 
ciue para  la del canal de San Fernando. Lo uno seria  no lograr lo que pu 
£ a  em pezar á d isfru tarse; y  lo otro  seria haber em pezado a lograrlo, 
y  ver que p o r falta de  auxilios desaparecerían  las esperanzas que se ha
bían concebido.El Sr. QUINTO rectifica ligeram ente. .Él Sr BRAVO MURILLO, M inistro de C om ercio, Instrucción y Obras 
núb licas: Yo no he hecho m as que m anifestar en conjunto las razones que 
tuvo el Gobierno p a ra  tom ar esa resolución, razones que reunidas son sufi
cientes. En cuanto á que en todo tiempo podia p rev erse  si había de discu
tirse la ley , creo que hay mucha diferencia pa ra  esto de cuando esta cer
rada á cuando está abierta  la legislatura. .El Sr QUINTO: lia  dicho el Sr. M inistro que no le he com prendido, o 
míe he hecho como que no le com prendía; y  creo  que S. S. no habrá te 
nido la intención de c ree r que defendía una cosa sin convicción bastante.

El Sr BRAVO MURILLO, M inistro de C om ercio, Instrucción y Obras 
núblicas: Yo he dicho que no podia alcanzar cómo no se le alcanzaba al se
ñor Quinto una cosa tan  clara que no debia ocultarse á su perspicacia.

El Sr COLLADO: Me opongo á este p royecto  justam ente  porque se le 
ha querido asim ilar al que se aprobó ay er cuando en aquel estaban clara
mente expresadas todas las circunstancias que no lo están en es te , pues 
ni se sabe sú extensión, la can tidad  que costará  y  cuándo se ha de con
cluir. Estoy conform e con la comisión en la utilidad industrial del carbón 
mineral- pero creo  que acaso en esta em presa sean los gastos m ayores 
q u e  los beneficios; sin em bargo no seré  yo quien niegue mi voto al p ro 
vecto por la sola razón de que no se puedan cu b rir  o tras obligaciones, 
núes si no costara  m as que lo que ,se solicita, yo  lo v o ta ría ; pero  como 
no conozco ni la comisión ha dicho nada de las circunstancias que antes 
he indicado , no puedo concederle  mi voto.El Sr. MIQUEL POLO: La comisión satisfará m uy brevem ente al señor 
Collado, pues que al p royecto  de ley acom pañan todos los antecedentes 
necesarios para  satisfacer á S. S.Esas obras pues se han hecho con econom ía, con esm ero y  con p e r
fección. Se han hecho con econom ía, porque han presentado cerca de un 
millón de aho rros; con esm ero , po rque  no ha habido desgracia alguna, y  
con perfección, p o rque  Se han hecho con toda la solidez que se requiere.

Por consiguiente en el p royecto  se encuen tran  todos los datos que pue
den apetecerse; sin em bargo, si el Sr. Collado no los considera suficien
tes y cree necesario algún o tro , la comisión está p ron ta  á satisfacer áS . S.

Sin mas se declara  "el asunto suficientem ente discutido.
Al procederse  á la votación del artículo único del p ro y ec to  se suscita 

una cuestión de o rd en  que se suspende procediénclose á la lec tu ra  de dos 
proyectos de ley rem itidos p o r el Congreso relativos á la ro tu ración  de 
terrenos y beneficencia, acordándose que se reúnan las secciones m añana 
á prim era hora pa ra  nom brar las comisiones que han de exam inar estos 
proyectos. . .Se da cuenta del dictam en de la comisión encargada de inform ar ace r
ca del p royecto  de ley sobre travesías de caminos vecinales.

Se levanta la sesión á las cinco y  m edia, señalando pa ra  mañana la 
siguiente

O r d e n  d e l  d i  a  

para la sesión pública del jueves 1 ? de Marzo de 1 849.
Continuación de la discusión del p royecto  de ley  relativo al fe rro -c a r

ril de Sama de Langreo á Gijon y Villaviciosa, del de concesión al pueblo 
de Villanueva de Zancejo de las fincas de la encom ienda de la P e ra le d a , y  
del de creación de un impuesto especial pa ra  a ten d er al establecimiento 
de un plan general de faros.

CONGRESO D E LO S D IP U T A D O S.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n  s .

Sesión del dia 28 de Febrero de 1849.
Se ab re  á las dos y  media.El acta de la sesión an terio r queda aprobada  en votación nominal p o r 

87 Sres. D iputados que se hallan presentes.Se da cuenta de una comunicación del Senado acom pañandobl p ro y e c 
to de ley sobre minas aprobado p o r el alto Cuerpo colegislador.

Se lee dicho proyecto  de l e y , y  se anuncia que pasará á las secciones 
p a ra  el nom bram iento de la comisión que ha de exam inarle,

ORDEN DEL DIA.
Culto y clero.

Continúa la discusión pendiente sobre  la totalidad del voto pa rticu la r 
de los Sres. Gonzalo M oron y  Falces.El Sr. LAFUENTE ALCANTARA: Señores, la cuestión de culto y  cle
ro no es úi puede ser en España una cuestión puram ente  económ ica ni de 
conciencia, como se ha dicho, sino que es una cuestión mas alta , mas 
g rave, mas trascenden ta l; es una cuestión social y  política po r el com pro
miso contraido por los dos partidos progresista  y  m o d erad o , especialm en
te el últim o, de señalar una dotación perm anente y decorosa para  el m an
tenimiento del culto y  del clero. Por esto cada partido  debe sostener aqui 
sus opiniones y  p re sen ta r el sistem a que crea  mas conveniente, según los 
principios que son su c reencia , que son su porvenir.

Los Sres. Falces y  M endizabal han tra tad o  esta cuestión como de con
ciencia ; y  vuelvo á decir es m enester que se tra te  como cuestión de mas 
ín te re s ’ y  p o r lo tan to  debe ser considerada y  exam inada en una esfera 
mucho mas elevada.Señores, esta cuestión es de gran im portancia y  trascendencia , ¿ y  có
mo seria posible que el partido  m oderado no la considerase en toda su 
im portancia? El clero ha tenido y tiene grande im portancia en todos los 
países, y  su colosal poder esta cim entado en dos grandes elem entos, en 
la religión y  el T rono: hoy adem as en el siglo X I X , en este siglo tan  tra 
bajado por tan tas revoluciones, son tres los elementos que han de p rev a 
lecer como cimientos de esta respetable c la se , á s a b e r : la Religión, el T ro 
no y los principios liberales. E n este m omento recuerdo  á una digna p e r
sona bajo todos títu lo s, al Sr. M artínez de la R osa, que ha dicho que el 
espíritu de este siglo está en herm anar, el o rden  y  la libertad ; y  yo digo, 
señores, que la v e rd ad era  libertad  es el orden.

Descendiendo ahora  al te rren o  práctico , voy á considerar el p royecto  
del Gobierno’, tra tand o  de analizar cuál es su lado mas considerable: voy 
á hacerme cargo del voto p a rticu la r y del dictamen de la m ayoría , pues 
cumple á mi propósito para  la discusión en general com parar el espíritu  
que preside á ambos documentos. Los autores del voto particu lar p resen 
tan tres bases que pueden considerarse  como radicales; la prim era  re la ti
va á la clase de imposición y ren ta  con que se ha de a tender al̂  culto y 
clero; la segunda la clase de bienes con que ha de cubrirse  el d é fic it; y  la 
tercera la form a de cómo ha de ocu rrirse  á la distribución.

El proyecto  de la m ayoría  dice que la dotación del culto y  clero se 
compondrá, adem as del p ro d u c to  de las ventas de las encom iendas va
cantes ó que vaca ren , y  dem as que ex p resa , con imposiciones sobre p ro 
piedades rústicas y  u rbanas: los au tores del voto p a rticu la r, despucs de 
los bienes que p roponen , añaden los productos de las contribuciones de 
inmuebles y  ganadería. Y en esto, seño res, que al pronto parece una mis
ma cosa, hay sin em bargo una notable diferencia. E l  recurso  de la m ayo
ría es mas fijo , mas perm anente , es una dotación para  el presente y el por
venir: el de la m inoría es mas frág il, m as variable. A hora b ien ; según un 
artículo de la Constitución , la dotheion del culto y  clero es una obligación 
cuya subsistencia no puede ser p re c a r ia , sino perm anente  y  f ija : y  cuan
do todo el mundo hemos reclam ado lo preciso de establecer sólidamente 
esta do tación , y  cuando sin em bargo hemos visto por desgracia desaten
dida mucho tiem po tan respetab le  clase, gimiendo en la m iseria los que 
tanta  consideración se m erecen ; y  viendo que el dictám en de la m ayoría 
llena m ejor las condiciones que deseam os, fijando mas perm anentem ente la 
suerte del c le ro , y  mas en arm onía con la ley fundam ental, voto por el 
dictámen de la m ayoría.

Decia el Sr. M endizabalque es una obligación moral el a ten d er al culto 
y  clero, ¿ y  quién desconoce esta v e rd a d ?  Y cuando vemos que el espíri
tu  religioso ha sobrenadado en todos los tras to rnos de la época, cuando 
vemos que es el áncora de todos , es una razón mas para  a tender como es 
debido á .ta n  sagrados objetos. Tam bién decia el Sr. Mendizabal que es 
conveniente ob tener un concorda to , en lo cual convengo con S. S. que á 
su vez habrá  de convenir conmigo en que el medio mas eficaz hoy de lo
grarlo es o cu rr ir  á la dotación del culto y  clero de un modo perm anente y  
fijo, de un modo en arm onía con la ley fundam ental, en consonancia con 
el dictámen de. la m ayoría  de la comisión. Según el voto particu lar se im - 
poné ó puede im poner un gravám en p e rp e tu o , una dificultad para las ope
raciones, una contabilidad dem asiado com plicada, un inconveniente cons
tante para  el logro de lo que todos deseam os, y  ese es el inconveniente 
que tengo p a ra  d a r mi voto al dictám en de la minoría de la comisión.

Y en cuanto á o tra  idea v e rtid a  ay er po r el Sr. M endizabal, se puede 
p re g u n ta r : ¿qu ién  ha sido el culpable de los inconvenientes que hoy tiene 
de resolverse el problem a citado a y e r  p o r S ,S . de ocu rrir á tan sagrados 
objetos de la m anera justa  y  conveniente que es m enester hacerlo? No ha

sido ciertam ente, y  m uy público es, el partido m oderado, como S. S. in
dicaba ayer. Y por o tra  p a rte , ¿d e  qué nace esa desconfianza, esa p re 
vención contra  el c irro  español que han demostrado algunos en épocas 
an terio res?  Semejante prevención nacía de la influencia que se suponía 
que el clero pudiera e je rcer contra nuestras instituciones, y  sin embargo 
hace años que el clero es uno de los mas firmes apoyos del sistema ac
tual, á pesar del abandono en que se le tiene: es pues infundado todo re  
celo de tan respetable y  benem érita clase. Ademas, señores, esa influen
cia que se ha pintado como tan perniciosa en otros tiem pos, ha tenido en 
todos ellos su lado favorable, y  en el clero han brillado en todas épocas 
varones eminentes que han prestado  grandes servicios al pais, como todos 
sabemos.

El Sr. Mendizabal emitió ay e r una idea muy peregrina, la de dotar al 
clero con lo mas frágil que se puede im aginar, con papel (risas\  al querer 
que se le abonasen sus cortsignaciones con papel de ia deuda del Estado. 
Imaginó también un medio ae  do tar al culto parroquial con una pensión 
p a triarca l, sin apercib irse sin duda S. S. que con este viejo sistema que 
proponía como nuevo, se atacó en los siglos anteriores á los católicos por 
los protestantes [risas). En fin, señores, en el voto particu lar so han esta
blecido principios frágiles, y  espero  de la sabiduría del Congreso que no 
lo tome en consideración.

El Sr. RIOS ROSAS: Mas bien que á defender ei voto pa rticu la r, me 
levanto á manifestar las razones que ños han movido á suscribirlo. Desdé 
el año de 1838 en que se consumó hasta cierto punto el despojo (y me ale
gro que muchos señores hayan fijado su atención en esta palabra que no 
he soltado inadvertidam ente) he querido significar con ella un hecho con
sum ado, que soy el prim ero á re sp e ta r , como todos los de las C ortes de 
todas las épocas, y  mi intención no ha sido ni puede ser la de pronunciar- 
palabra ninguna que pueda afectar ni herir la susceptibilidad de nadie.

Decia que desde esa época datan  las divisiones y diferencias en tre  el 
partido m oderado en esta cuestión: desde entonces ha habido votos p a r 
ticulares y enm iendas sin térm ino toda vez que se ha tratado de esta 
cuestión: en 1840 hubo en la misma cuestión graves conflictos en tre  los 
mismos individuos de la m ayoría : hubo tres votos particu lares, tres  con
trap royectos firmados por personas m uy respetables, entre ellos el señor 
Moron , y  todo ello p rueba  que la cuestión es de m uy grave y  dificil re 
solución bajo el aspecto religioso, económico y  en todos conceptos: es una 
cuestión que solo puede se r resuelta de una m anera definitiva á fuerza de 
tiem po , de estudio y de constancia. En esta ocasión, sin embargo, no hay 
m as que dos votos; el de la m ayoría  y minoría de la comisión; y  aun hay 
grande analogía en tre  ambos y  el p royecto  del Gobierno,

E ntro  ahora en el fondo de la cuestión con solo la salvedad de que en 
ella procedo con absoluta independencia , pues cualquiera que sea mi posi
ción , y  sin embargo de la opo.-icion que mañana pueda hacer al Gobierno 
en cualquiera o tra , respecto  á la presen te  procedo con la mas absoluta in
dependencia y sin la mas rem ota idea de oposición.

La nación debe al clero una ren ta  fija , p erm anen te , segura é indepen
diente : creo que en el asunto de que se tra ta  no basta que la dotación sea 
decorosa y  fija, sino que es necesario que sea in d ep en d ien te : véase cómo 
los Diputados que han suscrito  este dictámen responden á ciertas calum
nias que ruedan fuera de este sitio, pero  que afortunadam ente nadie pien
sa en trae r aqu i, donde serian  pulverizadas: digo que quiero para  e id e r o  
español una dotación que sobre  las demas condiciones de perm anente y 
d eco ro sa , tenga la de lija , la de independiente del Tesoro público.

Es un hecho de todos conocido, el de que nuestro clero poseía y  tenia 
de su pr opiedad y pertenencia  una gran  ren ta  por razón del diezmo, y de 
bienes que fueron vendidos: tenia estos bienes en calidad de propietario , 
y  cuando se le desposeyó de ellos se le quedó á deber una indemnización, 
considerado el asunto en el te rren o  del derecho civil, en el de la Constitu
c ión , y  por todos conceptos, y m irada la cuestión bajo todas sus fases se 
le, debe una indem nización: ¿y" qué indemnización? ¿La de un capital de 
miles de millones de ren ta  por el diezmo y  los bienes de su propiedad que 
se han enagenado? En esto , señores, el Gobierno ó la nación tienen dere
cho de que no se le pueda ped ir m as que lo que quepa en los límites de 
la posibilidad y  de la -p ru d en cia : asi tiene que ser, y  ni el Gobierno ni 
ni el Estado habrán cumplido con su obligación m ientras no lo verifiquen 
en la form a que al Gobierno y á la nación le* sea posible. S eñ o res, cuando 
hay verdad , po r todas partes y  de  todas m aneras.brotan  los fundamentos 
d etesta  verdad : supongamos p o r  un  momento qué el clero español no era  
partícipe de diezmos ni p rop ieta rio  de los bienes que le fueron vendidos; 
pero  aun. asi, como ha dicho m uy bien el Sr. Alcántara , existe una obliga
ción constituida de m antener el culto y clero; ¿y cómo ha de cumplirse 
esta obligación? Debe cumplirse de una m anera en consonancia con la na
turaleza de la institución: asi como la nación considerada como Estado es 
una sociedad independiente y soberana, asi también la nación considera
da bajo el aspecto religioso i s  un m iem bro del catolicismo, y  ningún Go
b ierno debe ni puede abandonar en ningún pa is , ni prescindir de sus 
c reen cias, de su religión y  su culto: y  en este supuesto ¿satisfará este sa
grado objeto una asiguacion, un sueldo consignado en el presupuesto? De 
ninguna m anera, señores: esto no seria conform e, no lienariá bajo ningún 
título el grande objeto ele que dejo hecho m érito.

Considero excusado explanar estas ideas generales ante la sabiduría  del 
Congreso, tanto menos cuanto que basta solo el considerar el ejemplo que 
nos da toda la Europa católica, pues á excepción de Francia y  Portugal, 
en todas partes tiene el clero su pensión asegurada independiente de los 
p resupuestos: lo vemos en Austria', en B aviera, en la Bélgica en el si
glo X IX , en el um bral aun del siglo V olteriano, y  donde se le ha consig
nado una ren ta  en créditos de la "deuda; allí, donde el c réd ito  de la deu
da es segurísimo y  no p a p e l, álli se ha constituido al cjero una ren ta  se
gura y  decorosa. No puedo invocar el ejemplo de P ortugal, cuyo Estado 
tiene m ucha sem ejanza con el en que nosotros nos hallamos; pero voy á 
F ranc ia , ¿ y  qué sucede en Francia, aun después de esa revolución tan 
desastrosa  en algunos de sus accidentes, tan  ridículos é impíos, si bien 
term inados en gloria de aquel pais? Que se constituyó una ren ta  eh cali
dad  de deuda para  dotación del c le ro , y  cuya  deuda no puede ser des
m em brada en ningún caso: con este antecedente se consiguió el concor
dato , bajo las bases de que nunca podría dism inuir dicha ren ta  de carác
ter inam ovible, que constituye una asignación, una re n ta  fija y  no un sa
lario.

Exam inado el p royecto  del Gobierno y  cada uno cíe sus artículos, se 
observa que se usa ,de ia palabra ren ta , y  no se constituye una renta; 
pues se aplica al objeto una parte  de la contribución de inm uebles, y  á 
esto no puede darse  el nom bre de renta. La minoría de la comisión hizo 
exactam ente lo m ismo, poniendo una p a rte  de la contribución de inmue
bles , cultivo y  g an ad ería : el Gobierno ha rechazado en esta p a rte  el voto 
de la m inoría , y  la m inoría en la misma p a rte  ha rechazado el proyecto  
del Gobierno. Ni el Gobierno ni la minoría se han detenido ni han estado 
divergentes en cosas fútiles y de poca im portancia; y  solo sí en cosas de 
im portancia.

Dice el a rt. 2.° clel p royecto  del Gobierno (S. S. lo lee). Este artículo 
quiere decir una de dos cosas: ó que se impone una con tribuc ión ,espe
cial sobre esa m ateria imponible á favor del c le ro , ó que se tra ta  de im
poner sobre  elia un censo con el mismo objeto. Yo rechazo ambas combi
naciones; las rechazo porque son imposibles, y  porque las consideró un 
origen fecundo de conflagraciones gravísimas, y  creo que es. mas fácil el 
restablecim iento del diezmo. _ . ;Ahora bien, considerando yo imposible el diezm o, creo  mas imposible 
la form ación de una contribución que no reúne las circunstancias que con
cu rrían  en aquella. Si no se tra ta  de esio, si se tra ta  solo de im poner una 
contribución especial, entonces invocó á lodos los Ministros de mi color 
político que se han sentado en esos bancos p ara  que digan si no han con
siderado siem pre como perjudicialísima una contribución de esta especie. 
Resulta pues, señores, que en realidad la contribución que aplica la ma
yoría  p ara  sost. oim iento del culto y el clero es la misma que propone la 
m inoría , con la diferencia de que la m inoría dice term inantem ente lo que 
hace, y  el Gobierno y la m ayoría no lo dicen; de lo cual resultarán  in
convenientes de grande monta.

P e ro , seño res, el p royecto  del Gobierno ¿qué m as da al clero para cons
titu irle  esa ren ta  de que se habla en el p ro y ec to ?  ¿Se le im putan los bie
nes que tenia an tes, el producto de la Bula de la C ruzada que también 
tenia an tes?  Y , señores, ¿se  tra ta  ahora de dar una ley provisional? ¿No 
se tra ta  de da r al clero lo que necesita? Pues y a  que se le da eso, ¿ p o r  
qué no se le da tam bién lo que se le destina en el voto de la minoría si 
se quiere que tenga una base de dotación estable y  d u rad era?  Nosotros 
le damos los bienes existentes del clero regular, los productos de los m aes
trazgos y encom iendas vacantes y  que pudieren  v a c a r , los bienes no ven
didos de las erm ilas, santuarios y  cofradías, los que existen aun del clero 
regular. De esto modo concedem os al clero una ren la  de 48 millones, y  
aliviamos á la contribución de inmuebles de '15 millones de reales.

Decia que ex trañaba que el Gobierno no asignara al clero todas estas 
r e n ta s , teniendo para elio una razón poderosa. El Congreso sabe que 
antes de que Su Santidad autorizara com petentem ente como Nuncio cerca 
de la corte  de España al que lo es en la actualidad, se nom bró en tre  ese 
enviado y el Gobierno una jun ta  compuesta de personas doctas y  elevadas 
para  que dieran  su dictám en acerca de los medios de a rreg lar las cuestio
nes ec.esiásticas. Una de las consecuencias de la form ación de esta jun ta  
fue el p ro p o n er, respecto  de la dotación del culto y  c le ro , algunas medi
das al G obierno; medidas que provocaron un Real decreto  de cuyo preám 
bulo voy á leer algunos párrafos. (El orador los lee.) A consecuencia de la 
exposición de la ju n ta  y del preám bulo que acabo de lee r, salió el decreto  
de 11 de Julio del año pasad j , por el cual se suspende la venta dé los bie
nes de erm itas, herm andades y cofradías. Pues bien , señores, ¿qué  razón 
habrá tenido el Gobierno pa ra  no aplicar estos bienes á la dotación del 
c le ro?  Yo no la com prendo. Se dirá que todavía no es ocasión de hacer 
osto p o rque  hay que n eg o c ia r; pero  yo lo niego. Desde el momento en que

el Gobierno aceptó ías ideas de la comisión, á que acabo de re fe rirm e , ad^- 
quirió un compromiso con la Santa Sedo que debe cu m p lir: no se a rguya  
pues con negociaciones futuras.He dicho, señores, que tam bién hemos incluido en la dotación los b ie
nes del clero regular; nosotros .hem os creído que á estos bienes ninguna 
aplicación se les podia da r m ejor que la que les damos. Cuando se me a r
guya respecto de la deuda pública á que se dice estar afectos estos bienes 
ya contestaré. ¿Y  qué motivos hab rá  podido tener el Gobierno p a ra  no 
incluir en su p ro y ec tó lo s  bienes del clero reg u la r?  ¿Se m e negará tam 
bién ío de las negociaciones pendientes ó fu tu ras?  No lo creo. El modo de 
negociar con ventaja cerca de la Santa Sede es o frecer al clero una do
tación segura, el Gobierno que se presen te  asi ante Su Santidad, ese Go
bierno tendrá fuerza , ese G obierno podrá  llevar á cabo su objeto. ¿P o
drá  negarse Su Santidad á aplicar los bienes del clero regular á un objeío 
taii santo? ¿Cómo se ha de neg ar, señores, cuando en tiempo de Grego
rio XV I solo se exigía la dotación independiente y  segura del clero pa ra  
el arreglo dé las negociaciones eclesiásticas, cómo se había de negar, re 
p ito, ahora en que está reconocida ya por la silla apostólica la Reina do 
España, y que ocupa la silla de San Pedro Pió IX ?

Es evidente, señores, que no se tend rá  tam poco la pretensión de que 
se restablezcan las com unidades religiosas; pues b ien , en esta objeción se 
funda el Gobierno para no acep tar lo que nosotros proponem os. Se trata, 
señores* de uña ren ta  de siete ú ocho millones que gravaría  de m enos so
bre  los contribuyentes si se acep tara  nuestro voto.

Pero es mas de ex trañar la objeción del Gobierno y  de la m ayoría de 
la comisión para  que se incluyan en la dotación estos elem entos, cuando 
el Gobierno y  la m ayoría en tran  en el terreno  de la m inoría respecto  de 
ciertos bienes. El Gobierno y la m ayoría incluyen en la dotación los p ro 
ductos de las encom iendas, exceptuando la de San Juan  do Jerusalen. 
Pues, señores, si la m ayoría de la comisión entiende que podrían  entorpe
cerse las negociaciones, que seria soltar p rendas el in troducir en la dota
ción estos elem entos, ¿ p o r  qué in troduce uno de la m isma clase do los 
que nosotros introducim os?Otra cosa hemos incluido tam bién en la do tac ión , cual es los pa trona
tos, limosnas, fundaciones y todos cuantos bienes pueden p ertenecer po r 
cualquier concepto al clero. La razón que hemos tenido p a ra  esto lia sido 
la de deslindar de una vez á qué clase pertenecen estos bienes,- y  evitar 
el que se extravíen. Otra consideración hemos tenido tam bién p re se n te , y  
.es la de que en realidad estos bienes pertenecen al clero, porque sobro 
él gravitan las cargas de la fundación.

Antes de ocuparm e de otros varios elementos de dotación del clero 
voy á hablar del indulto cuadragesimal. Necesitando la comisión do tar al 
clero de una m anera conveniente no podia menos de incluir este elem en
to , que aunque sin datos exactos para  juzgar de su p roducto , porque  no 
parecen sem ejantes documentos (el Sr. Muñoz Maldonado pide la palabra), 
no es ciertam ente despreciable. Por el último quinquenio que he podido 
ver, este indulto habia producido en seis meses dos millones y  medio de 
reales. Pero respecto  del indulto cuadragesim al se pondrán las mismas ob
jeciones que respecto  de otros de que he hablado: se me dirá que es una 
concesión graciosa de la Santa Sede, la cual ha destinado á objetos d e te r
minados su p roducto , y  que seria en tra r en terreno  vedado el aplicar sus 
bienes á la dotación del clero. Todo esto es cierto. ¿P e ro  querem os nos
otros ap arta r el p roducto  del indulto cuadragesim al de ninguno de los ob
jetos á que le destina la Santa Sede?(El o rador hace una reseña de las bulas en que los Sumos Pontífices 
han otorgado este indulto para p ro b ar que la aplicación de su p roducto  
al clero español, especialm ente en las circunstancias tristísim as en que en 
el dia se en cu e n tra , no es d istraer aquellos de su verdadero  objeto. Lue
go concluye d iciendo :)Señores, voy á exam inar ahora el punto cap ital, el modo como puede 
dotarse al clero de un m odo decoroso y  estable, que es el fin que nos p ro 
ponemos los autores del voto particular. Quedará dotado el clero de un 
modo fijo y  perm anente , ó al menos se habrá hecho lo mas dificil cuando 
este cuente con unos p roductos, que según los datos que poseemos no ba
jarán  de 48 millones de reales, y  podrán  subir hasta 60. Pues b ien : el dia 
que. el clero cuente con esta ren ta  fija y  perm anente  se habrá hecho lo 
mas para  su mantenim iento decoroso é independ ien te , resultando que en
tonces será menos gravoso para  el Estado satisfacer los 100 millones que 
aun restan  hasta el completo de la cantidad que Se le asigna y  que ha de 
form ar su dotación.Voy á hacerm e cargo ahora de las diferencias que hay en tre  el voto 
particu lar y el proyecto  del Gobierno adoptado por la m ayoría. Nuestro 
voto particular establece que el clero haya de ser el que intervenga ó re 
caude exclusivamente la contribución que se le señala, no queriendo que 
este cargo sea de cuenta del Gobierno, porque  este nunca cumple con sus 
com prom isos; p o r cuya razón querem os que el clero recaude por sí la 
p a rte  de contribución que se le señala, pues siem pre se ha caído en el es
collo de que cuando el Gobierno se encarga de e s to , jam as lo ha cumplido 
con religiosidad, y  no querem os que el clero recaude la contribución po r 
sí, sino que la reciba de manos de los agentes del Gobierno que han de 
ser quienes se lo han de entregar.

El actual Sr. M inistro de Hacienda dijo en una ocasión solemne con es
te motivo que el Gobierno que estableciese una contribución especial en 
favor del c le ro , á pesar de los esfuerzos que h icie ra , seria imposible que 
sus productos se les entregasen íntegros al mismo c le ro : por esta razón, 
y  valiéndonos de autoridad tan respe tab le , establecemos que la con tribu
ción para la dolacion del clero se recaude  por los depositarios del poder, 
y  de sus manos pase á las que el mismo designe para  recibirla. Esta es la 
única garantía que exigimos p a ra  que no sea ilusoria la dotación decorosa 
y  perm anente del clero.Se ha argüido tam bién en con tra  del voto particu lar el que en tra  en 
detalles y  minuciosidades agenas de una ley y que invade atribuciones del 
Gobierno ó de la Corona. Señores, precisam ente lo mejor que tiene el voto 
particu lar es en tra r en esos porm enores, en esos detalles, porque  las leyes 
cuanto m ayor es su im portancia, tanto  mas cuidado debe ponerse en la 
explicación de sus porm enores para  que no falte á ellos. Esto es lo que su
cede por ejemplo con la ley electoral, que abraza una porción de minucio
sidades , porque lá inobservancia d e  cualquiera de ellas es una falta que 
contra ella se com ete: no nos mezclamos á pesar de eso en la ejecución 
de la ley; esta la dejamos ai arbitrio  del Gobierno. Tampoco invadimos las 
facultades de la C orona, porque esta tiene la mas principal, de sancionarla 
ó n o , según lo crea  mas ó menos conveniente. A estos detalles pertene
cen ciertas disposiciones im portantes que hemos introducido en el p royec
to , particu larm ente las que abrazan los artículos 3.° y  4®, porque sin ellos 
se ’ haría ilusorio nuestro  p ro y ecto , quedando á voluntad del Gobierno 
asignar ó no los bienes de que trata  si en la ley no se m andaba asi.

Otra consideración muy im pórtam e es la necesidad de do lar al clero 
po r medio de una ley especial y  con arreglo  al a rt. 76 de la Constitución, 
y  de dotarle de una m anera perm anente para  que el Gobierno no venga 
todos los años á pedir á las Cortes igual cantidad que ahora.Otra de las disposiciones im portantes de nuestro p royecto  es la que se 
establece en el a rt. 16* que dice asi: «El Gobierno, después de oir á los 
Diocesanos y  al Consejo Real, som eterá á la deliberación de las C ortes en 
la próxim a legislatura un proyecto  de ley que establezca la asignación del 
culto y clero de una m anera adecuada á las necesidades de la diócesis ó 
M esías y  á las circunstancias particu lares de las diferentes provincias y 
localidades.» Se ha dicho respecto  de esta disposición que no debe estar 
en la ley , porque  es mas bien reglam entaria.

S eñ o re s, yo  creo que para d o tar al clero de un modo perm anente  ha 
de hacerse  lo que se hace con todo presupuesto  ; conocer sus ingresos y  
sus gastos- pues b ien , si esto se ha de llevar á efecto no podrá  hacerse 
sino con la aplicación de este a rtícu lo , porque no se sabrá sino a cuanto 
asciende el personal, á cuánto el m aterial, y  p o r qué es necesario con
c l u i r  con leyes provisionales.

P o r último, señores, mi amigo el Sr. Falces dijo ay er que nuestro voto 
particu lar era  una ley de conciliación, idea con la que no estoy conforme, 
pues nuestra  ley se halla únicam ente basada en los principios del partido, 
m oderado que he profesado siem pre y  proclam ado con la m ayor energía: 
está basada adem as en las opiniones emitidas por la jun ta  eolesmstica m is
ta nom brada por el Gobierno de acuerdo con la Santa Sede , y  no afecta 
d e 'n in frun modo , como se ha querido sostener, á la disciplina de la Iglesia 
ni á sus cánones. Se ve pues que la cuestión do princip ios esta com p.eia 
m ente salvada.

Otro punto  muy esencial me resta  que tra ta r :  señores, yo  creia  que- 
no habia una administración peor que la adm inistración del E stad o , y  en 
esto no quiero hacer ninguna inculpación al Gobierno, pero  he visto que 
la hay y  esta es la adm inistración en los bienes del c le ro , pues es escan
daloso que estos bienes no produzcan ni aun el 1 por 400 : asi que el que
re r  nosotros que estos bienes se enagenen, á censo , querem os una cosa be
neficiosa p a ra  el clero : no deseamos la expropiación de estos bienes, no 
querem os que el Gobierno no intervenga en sus ven tas, al con trario  ape
tecem os que iníluva y prom ueva esas mismas ven tas, po rq u e  es un dere
cho que el Estado “tiene como p a trono , y  al concederle esta intervención 
llevamos la idea de que se haga de un modo útil pa ra  el mismo clero, 
No apruebo en ningún modo que la nación se apropie los bienes del 
clero dando á este títulos de su d e u d a , po rque  esla apropiación no ha p ro 
ducido nunca sino males para  el mismo E stad o , de lo que nos dan una 
prueba  la revolución francesa, la  de P ortugal, y  todas las revoluciones; 
cuanto mas confisquéis sereis mas p o b re s , tendréis monos c réd ito ; esta  
es una v e rd ad  histórica.

Creo hab er dem ostrado que el voto particu lar lleva m ucha ven ta ja  al 
p royecto  del G obierno, al dictám en de la m ayoría , que fijando este una 
dotación segura y  perm anente  p a ra  el c lero , que p o d rá  ascender á 60 m i
llones, se. da un gran paso pa ra  la  dotación decorosa é independiente  de



este mismo clero, y  contribuirla al mayor desahogo de los presupuestos y  
del Tesoro público. , . , , , , _ _

El Sr, MON, Ministro de Hacienda: Las ultimas palabras del Sr. Ríos 
Rosas me obligan á faltar al propósito que me había formado de no tornar 
parte en la discusión del voto particular; pero S. S. ha dicho que este 
voto se hallaba dentro de los principios del partido moderado, y yo voy 
á dem ostrar que precisamente es todo lo contrario. El voto particular del 
Sr. Rios Rosas está fuera de todos los principios de este partid o , porque 
obliga al Gobierno á que venda los bienes del clero en el térmiuo de ocho 
años, y  obliga al Gobierno á que venda estos bienes contra la voluntad 
del clero. El partido moderado, todos mis amigos políticos declaran por 
mi boca que estos no son sus principios, que estas no han sido ni íiieron 
jamas sus doctrinas, el Gobierno, los Ministros actuales lian detendiao 
constantemente que el Estado no podia disponer de los bienes de la Igle
sia sin contar con la Iglesia, y tanto es esto asi, que al momento que ej 
partido moderado subió al poder, lo primero que hizo fue devolver al 
clero los bienes que aun no se habían vendido. Vea el Sr. Ríos Rosas cómo 
está fuera de los principios del partido moderado cuando obliga al Gobier
no á que venda estos bienes. , „ ^

Los artículos en que establece esta doctrina el Sr. Ríos Rosas dicen asi 
ÍS. S. los lee), que la venta sea libre, que sea á censo, la propiedad ha de 
pasar á otras manos, y que para que esto se haga, es indispensable la 
concurrencia de la Iglesia. S. S. ha supuesto que la Junta nombrada de 
acuerdo con la Santa Sede para el arreglo del clero había sostenido esta 
opinión. S. S. se ha equivocado, para lo cual voy á leer la exposición que 
su Presidente el Sr. Obispo de Córdoba elevó al Gobierno con este motive 
(S. S. lee dicha exposición): ya ve el Sr. Rios Rosas como es todo lo con- 
tra n o

Nos ha dicho el Sr. Rios Rosas ademas, que no sabia hubiese adminis
tración peor que la administración del Estado, y  que esta administrador 
era la de los bienes del clero: este es otro erro r de S. S. Los bienes de 
clero aun quedaban sin vender: se devolvieron á este mismo clero, y  estí 
devolución se hizo por los respectivos Intendentes, de acuerdo con los ca
bildos diocesanos, en la misma forma y  de la misma manera que estos lo¡ 
habían entregado antes al E stado: esta devolución se ha hecho con la ma
yor legalidad y con examen el mas detenido; pero , señores, todo el mun
do sabe que si hay alguna administración peor que la del Estado, esta ad
ministración es la de las corporaciones, y no hay que tacharlas de malí 
administración, sino de que las contribuciones y otras cargas que pesan so
bre estos bienes, disminuyen sus productos.

Contestadas estas equivocaciones, me voy á hacer cargo de las pala
bras que aun resuenan en mis oidos pronunciadas por mi digno amigo e 
Sr. Mendizabal. Al apoyar S. S. la enmienda que ha presentado á este pro
yecto, ha dirigido un cargo al partido moderado porque no habia hechí 
nada en los cinco años que lleva de ocupar el poder; cinco años, en loi 
que contando con mayoría en las Córtes se han votado cuantas leyes he
mos propuesto, cuantas autorizaciones hemos pedido, concediéndonos todc 
lo que hemos necesitado, y  sin embargo no hemos atendido á una obliga
ción tan importante y necesaria, cual es el mantenimiento del clero. Todc 
esto es cierto, mas S. S. ha olvidado lo mas esencial, y  es que nosotros 
no tenemos la culpa de que el clero se halle hoy en el estado de miseria er 
que se halla, porque S. S. no debia haber olvidado que desde el año d< 
4 837 hemos luchado cuerpo á cuerpo contra las reformas verificadas poi 
aquellos Gobiernos, que son las que principalmente han contribuido á si 
malestar actual. No somos, no, los que hemos anunciado las consecuencias 
de aquellas reformas, y  en esto no inculpo á nadie, porque cada partidí 
tiene sus ideas, tiene sus miras.

Si nosotros nos hemos equivocado ha sido en creer que una contribu
ción impuesta para sostener el clero no haya sido bastante por no habersi 
cobrado; porque, señores, la contribución de culto y  clero, impuesta er 
los años 44 y 42, se ha pagado últimamente, y  se ha pagado con la reba
ja  de un 70 por 4 00. Téngase pues presente que nosotros nos hemos opues
to á las reformas verificadas respecto del c le ro , y  que á pesar de que las 
Córtes nos han facultado para todo lo útil que habíamos propuesto, nc 
nos ha sido posible, por mas esfuerzos que hemos hecho, ver cumplidos 
nuestros deseos; de modo que la responsabilidad del estado actual de 
clero debe pesar sobre aquellos que por motivos pequeños, por motivos 
livianos han adoptado disposiciones perjudiciales.

Estos mismos motivos pequeños harán acaso que nos dividamos en esta 
cuestión, y  la responsabilidad de sus consecuencias recaerán sobre aque
llos que los provocan; que lo piensen bien los que asi lo hacen, que pien
sen que las escisiones y divisiones de partido pueden conducirnos á ma
les de suma trascendencia. (Murmullos.) Ruego al Sr. Presidente que haga 
de modo que no se me interrumpa.

El Sr. PRESIDENTE: V. S. puede continuar en el uso de la palabra; ye 
siento no haber podido remediar esta interrupción, pero haré de modc 
que no se repita, y para empezar suplico á los Sres. Diputados que ocu
pen sus respectivos asientos. Sr. González Brabo, deje V. S. el asiento que 
ocupa del Sr. Secretario , porque estos asientos no deben ocuparlos mas 
que los Secretarios.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Pido la palabra, Sr, Presidente....
El Sr. PRESIDENTE: No bay palabra, Sr. Diputado. Orden. (Inter- 

rupcion.) s
El Sr. GONZALEZ BRABO: Pido la palabra para una alusión perso

nal. (Risas.)
El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Apenas pasaron los años de 43 } 

44 cuando el partido subió al poder, su primer cuidado, su gran pensa
miento, fue ocuparse del estado en que se hallaba el clero. Se habia opues
to á todas las reform as, habia combatido todos los proyectos que anterior
mente se habían presentado; pero no habiendo conseguido nada con si 
oposición, porque las leyes se hicieron ¿ pesar suyo, lo primero que hizc 
fue declarar que lo hecho estaba bien hecho, porque lo estaba en virtuc 
de ley>es hechas en Córtes y  sancionadas por la Corona; mas se dedicó é 
reparar una parte de los males causados que tuviesen remedio.

No quiso que se hiciese una reacción, porque las reacciones suelen ser 
de fatales consecuencias; pero con arreglo á los principios que habia pro
clamado devolvió al clero todos los bienes que se hallaban sin vender, ¿y 
qué hizo respecto del diezmo? El diezmo lo abandonó el Gobierno como 
una cosa m uerta, como una cosa que habia pasado para nunca mas vol
ver. En lugar del diezmo presentó el Gobierno una ley provisional de la 
que me haré cargo luego.v

Al abrirse las Córtes en 4844, el Gobierno tuvo sumo cuidado de nc 
hablar de esta cuestión en el discurso de la C orona; mas tanto en la con
testación á este discurso del Senado como del Congreso se intercaló u e  
p árra fo , en el cual se reconoció la necesidad de dotar al clero de una 
manera decorosa y  permanente. S. M. se hizo cargo de aquella adición, y 
en el siguiente año anunció en su discurso que una de las primeras aten
ciones del Gobierno seria presentar una ley que asegurase a l . clero una 
dotación permanente y  decorosa, y  en la contestación dada por el Senado 
se añadió á propuesta clel obispo de Coria «é independiente», lo que ofre
ció asi el Sr. Pidal, Ministro que era entonces de la Gobernación.

Vea pues el Congreso cómo el partido moderado por sus órganos le
gítimos ha abogado constantemente porque al clero se le dote de una ma
nera decorosa y estable. Él Gobierno no presentó en 4 845 esta ley por
que primero era necesario arreglar el sistema de impuesto» que habia de 
regir en la nación, y  hasta tanto que el sistema de las rentas públicas no 
estuviese arreglado, el clero tenia que regirse por precisión por leyes pro
visionales; mas habiendo caido en 4847 aquel Gobierno no ha podido rea
lizarse esta idea por causas independientes de su voluntad hasta ahora.

Se pregunta al Congreso si se prorogará la sesión y  acuerda afirmati
vamente.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: El proyecto presentado hoy por el 
Gobierno ha sido combatido por dos individuos de la comisión que han 
formado un voto particu lar; y  es esto tanto mas extraño, cuanto que el 
Sr. Rios Rosas manifestó en la sección estar conforme con las ideas emiti
das en aquel, lo cual le mereció ser elegido para individuo de la comisión. 
(El Sr. Rios Rosas pide la palabra.)

El Sr. RIOS ROSAS: Si lo perm ite el Sr. Presidente rectificaré lo dicho 
por el Sr. M inistro, y  es que yo no manifesté en la sección hallarme con
forme con todas las bases del proyecto presentado por el Gobierno: dije, 
sí. que aprobaba la principal base, mas no que estuviese conforme con 
todas.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Esta es una circunstancia de que 
luego me haré cargo. El voto particular, he dicho ya, no está conforme 
con los principios del partido m oderado, y  ahora añadiré que este voto 
propone una negociación difícil, é igualmente una cosa mas difícil aun, 
cual es la de que se vendan los bienes del clero á censo: y  que esta venta 
haya de hacerla el Gobierno en el término de ocho años, sin tener en cuen
ta que el Gobierno que ha devuelto al clero los bienes que no se habían 
vendido caería en una contradicción queriendo que ahora se vendiesen, y  
sin tener en cuenta ademas que esto no puede hacerse sin una concesión 
del Sumo Pontífice; que esta es una cuestión sumamente grave y  de muy 
difícil consecución.

Lo que el Gobierno quiere, lo dirá; quiere ó desea que su Santidad 
haga en favor de España lo que hizo en favor de otras naciones, que de
clare que los bienes del clero que se han vendido están bien vendidos, y  
que no se molestará á sus poseedores en su quieta y  pacífica posesión, por
que respecto de los bienes del clero regular no hay cuestión alguna , pues 
estos bienes pertenecían de hecho al Estado, en prueba de lo cual aun en 
el dia se siguen vendiendo.

Se ha dicho igualmente que por el proyecto del Gobierno se caminaba 
al restablecimiento del diezmo. Señores, soy muy franco en mis opiniones; 
si hubiera creído útil, bueno y  conveniente el restablecimiento del diezmo 
lo hubiera propuesto asi; mas no sé dónde han visto los señores que im
pugnan el proyecto semejante idea; no bay artículo alguno en el proyecto

que dé á entender tal pensamiento. Señores, sentiría abusar 4o 1§ benevo
lencia del Congreso: si este se halla fatigado lo dejaremos para mañana. 
[Muchas voces: Sí, sí, mañana.)

Se suspende esta discusión. Orden del dia para mañana. Continuación 
de la discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las siete y  media.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
publicados en el mes anterior.

R eales decretos nom brando para varios curatos y para las 
A u d ien cias y Juzgados de prim era instancia á los in d iv i
du os qu e en  e llos se  d esignan . (Núm . 5 2 5 5 .) I

R eal decreto  reform ando los tres regim ientos de q u e  consta  
el estab lecim iento  cen tra l de instrucción de caballería. 
(N ú m . 5 2 5 6 .)

Otro nom brando á D. José María Palacios com isionado ré -  
gio para la in sp ección  de la agricultura general del reino  
para la provincia  de A lm ería. (Id .)

Otro m andando q u e  los presupuestos provincia les y m u n i
cip a les sean rem itid os al M inisterio de la G obernación del 
R eino antes del 1? de A bril del año próxim o anterior en  
q u e deben  regir. (N ú m . 5257.)

R eal órden aclaratoria de  lo dispuesto en la regla tercera  
de la le y  p rovisional para la ejecución del Código penal 
sobre la clase  de papel sellado que deben usar los A lca l
des y  sus T en ien tes para exten der los ju ic io s verb ales. 
(N ú m  5 258 .)

R eal decreto  d ec id ien d o  en favor de la adm inistración  la 
com petencia suscitada entre el Jefe político de Palencia  y 
el Juez de prim era instancia  de Salaaña en  los autos so 
bre nom bram iento de  depositario general de  d icha villa  
y  su ju r isd icción . (Núm . 5259.)

Otro conced iendo la revalidación  de sus em pleos á los in d i
v idu os p roced en tes del ejército carlista qu e en  el m ism o  
se expresan . (Id.)

Otro negando la reva lidación  de los em pleos que han so li
citado los in d iv id u o s del ejército carlista que en  e l m ism o  
se  contien en . (Id.)

Otro adm itiendo la renuncia  que el D uque de Gor ha hecho  
del cargo de D irector de la educación é in strucción  de  
los In fantes, determ inan do que en lo su cesivo  corra bajo 
la d irección  de ,S. M. el Rey. (Núm. 5261.)

R eal órden para q u e  cesen  en la recaudación d el descuento  
de quinta parte los Jueces que están autorizados por la 
Junta para realizar lo que corresponde al Monte pió de  
Jueces de prim era instancia. (Id.)

Otra resolv iendo se m anifieste á los C ónsu les, consu ltor y 
escribano del T ribunal de com ercio de esta corte el agra
do con que S. M. ha visto sus trabajos, y  acordando se  
pu b liq u en  en la Gaceta y  Boletín oficial d e l M inisterio de  
C om ercio , Instrucción  y Obras pú blicas dicha órden y  
com unicación  q u e la m otiva. (Id.)

Real decreto orgánico de los teatros del reino. (Núm. 5262.) 
Otro aprobando el reglam ento para el teatro español. (Id) 
Otro nom brando voca les de  la Junta consu ltiva  de teatros á 

los in d iv id u o s que en  el m isino se expresan . (Id.)
Otro nom brando com isionado régio para la in sp ección  de la 

agricultura general d e l reino en la provincia  de Soria á 
D. A n drés Leal. (Núm. 5 2 6 3 )

Otro declarando ¡disuelta la com pañía anónim a de San P e
dro de A raya. (Núm. 5264.)

Real órden declarando no ser posib le destinar fondo alguno  
para los gastos q u e se causen en los cam inos v ecin a les de  
¡a capital de Guadalajara. (Id.)

R esúm en de R eales decretos para el nom b ram iento  de cu 
ra tos, concesión  de títulos de Castilla &c. (Núm. 5265.) 

R eal decreto conced iendo rev a lid ación  de  sus em pleos á los 
in d iv id u o s del ejército carlista que en  el m ism o se e x 
presan. (Id.)

Otro negando la revalidación  de los em pleos que han so lic i
tado los ind iv idu os del ejército  carlista que en él se co n 
tienen . (Id.)

Otro nom brando al P ríncipe de  Anglona P residente  de la 
R eal A cadem ia  de nobles artes de San Fernando. (Nú
m ero 5267.)

Otro nom brando consiliario de  la m ism a A cadem ia á Don 
L uis López Ballesteros. (Id.)

Otro confirm ando la sen tencia  d ictada por el Consejo pro
v in c ia l de Segovia en el pleito seguido por el A yunta
m iento  de Vegafria y  el de C ozuelos sob re deslind e  de  
térm inos de am bas pob laciones. (Id.)

R eal órden para que los a y u d an tes y  asp irantes destinados  
en  las in sp eccion es de distrito ó en los estab lecim ientos  
m ineros del Estado su stituyan  á sus je fes en au sen cias y  
en ferm edades. (Núm. 5270.)

Otra determ inando sean pú blicos los ex á m en es de los que  
asp iren  á obtener el título d e  D irectores de cam inos v e 
cinales. (Id.)

R eal decreto prom ulgando la ley  sancionada sobre la a d i
cional á Ja ley  electoral. (Núm. 5272.)

Otro sobre casos de reelección. (Id.)
Otro conced iend o Real autorización á la sociedad  anónim a  

titulada la Aurora para que pu ed a continuar en  su s ope
raciones. (Id.)

Real órden determ inando q u e la subasta anunciada para la 
construcción  del canal de San F ernando se  aplace para 
el d ia 31 de Marzo próxim o. (Id.)

Otra para q u e cuando los com ision ados regios conside
ren oportuno oir á las Juntas de  agricultura sobre a su n 
tos propios de sus a tr ib u c io n es , recurran á los Jefes po
líticos para que reúnan aqu ellas &c. (Núm. 5273.)

Real decreto  negando la Real autorización y declarando d i
suelta la socied ad  com anditaria titulada P la n q u e , Bigne 
M iralles y  com pañía. (Núm. 5274.) 1

Real órden para que por la D irección  de Obras pú blicas se  
nom bre uno ó m as Ingen ieros de cam in os, canales y  puer
tos para q u e  practiquen un reconocim iento  del curso del 
rio G uadiana desd e las lagunas de R uidera hasta la d e s
em bocadura en  el Océano, (id.)

Otra para qu e por la D irección de  Minas se nom bre un In 
gen iero que acom pañe á los q u e se designen  por la de  
O bras p ú b lic a s , y practique el reconocim iento  y descrip
ción geológica de los terrenos por donde corre el G uadia
na. (Id.)

R eal decreto conced iendo el uso de uniform e á los Conseje
ros R eales de a g r icu ltu ra , ind ustria  y com ercio. (N ú m e
ro 5275.)

Otro san cionan do la ley  sobre las qu intas de 1848 y 1849  
(Núm. 5276.) J ‘

Otro m andando se  proceda á n u ev a  e lecc ió n  de un  Diputa

do á Córtes por el distrito de Zamora á consecuencia del 
fa llecim iento  de D. Francisco  Ruiz del Arbol. (Núm. 5277)

R esúm en de Reales resoluciones resp ectivas á provisión de 
c u ra to s, concesión  de títu los de C a stilla , nom bram ientos 
de M agistrados, Jueces de prim era instancia  &c. en los 
in d iv id u o s que en el m ism o se  contien en . (Id.)

Real decreto autorizando al Ministro de H acienda á que so
m eta á la deliberación  de las Córtes el proyecto de lev 
en que se han de presentar á las m ism as los presupues
tos genera les de ingresos y de gastos en  él corriente año 
que á continuación  se  inserta . (Núm. 5278.)

Real órden aprobando la instrucción  q u e á continuación de 
la m ism a se  inserta para la ex a cc ió n  de los derechos á 
los carruajes según  su s d iferentes c ircu nstancias. (Id.)

Otra desaprobando la determ inación  de uno de los antece
sores del Jefe político de B arcelona por haber perm itido  
á la soc ied ad  L a E spañola  se  colocase un canal ó caño 
de m adera en la parte superior del cauce de la acequia 
Condal en  e l térm ino de P rovensals. (Núm. 5279.)

R eal decreto  autorizando á la socied ad  com anditaria por 
a ccio n es, nom brada P edro L esperut, R ev erd y  y compa
ñía para que pueda continuar en su s operaciones. (Nú
m ero 5280.)

Real órden determ inan do que en vez de designar premio 
alguno para las carreras de caballos se inv ierta  su im
porte en  e l estab lecim iento  de depósitos de  caballos pa
dres. (Núm. 5281.)

Otra acordando se  traslade á otro punto el portazgo de Ju- 
vera, situado en un trozo de la carretera general de Ara
gón. (Núm. 5282.)
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ANUNCIOS
El segundo vo lúm en  d é la  Colección legisla tiva  de España, 

correspondien te  al segundo tr im estre  de 1846 que forma el 
tom o 37 de la antigua colección de d e c r e to s , se  halla de ven
ta en el despacho de libros de la Im prenta nacional á 24 
reales en  rústica.

El tomo que ha de com poner e l tercer tr im estre  del mis
mo año está ya en prensa.

S im ultán eam ente con el últim o trim estre de  1846 y si
gu ien tes se  publicará m u y  en  b rev e  el prim er vo lúm en  cor
respond ien te  á 1848.

E n el m ism o despacho de libros se  v en d e  á 2 rs. un 
cuaderno  q u e co n tien e  el Real decreto orgánico de los Tea
tros del reino  y  el reglam ento del Teatro E spañol.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE SEGOVIA.

E stando acordado el arriendo d el teatro propio de niños 
expósitos de esta capital para el año cóm ico m as próximo, 
se hace saber qu e bajo las cond ic ion es de m anifiesto en se
cretaría tendrá efecto el rem ate el sábado 10 de Mar
zo inm ediato  y  hora de la una á las dos de su  tarde en las 
Casas consistoria les.

Segovia  17 de Febrero de 1 8 4 9 .= E l  A lcalde presidente, 
V icen te  G o n za lez .= R o m u a ld o  B ecerr il, Secretario . 1

TEATROSCRUZ. A las ocho de la noche. —  S in fon ía .—  Un casa-  
miento sin  am or , com ed ia  en  tres actos.— B oleras jaleadas.— 
T erm inará  el espectáculo con el sa inete  titu lado E l abate Pir-
ra c a s .

CIRCO. A las ocho de la n o ch e .— Los cinco sen tidos ., bai
le  en cuatro actos.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.—  Una boda improvi
sada. — B aile . — Palo de c ieg o , zarzuela en un acto. — Baile.—
Los am antes de Chinchón. :

MUSEO. A las ocho de la noche .— A t t i l a , ópera séria en 
cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la n o ch e .— Se volverá á 
representar la aplaudida Toma de C onstan tina , gran panto
m im a m ilitar puesta al escenario  y  d iv id id a  en tres cuadros 
con evo lu cion es m ilita res, com bates de in fa n ter ía , caballe
ría y artillería  entre las tropas francesas y  bedu inas.

T am bién se presentará la ap laudida com pañía africana, 
com puesta de ocho moros. Sus ejercic ios serán divid idos en 
dos partes.

La pantom im a m ilitar será preced id a  de v a r i o s  ejercicios 
de equitación .


